
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA

SIGCMA
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

CONSTANCIA SECRETARIAL.
San andrés isla, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).

Doy cuenta al Señor Juez, del presente Proceso de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL, promovido por EUSEBIO DAVID WEBSTER ARCHBOLD contra 
VERNA MIRANDA LAMPSON y radicado bajo el código 
88001.3184.001.2014.00136.00, informándole del memorial presentado por quien 
fuere designada como Partidora, en el que solicita prorroga al término concedido 
para presentar su respectivo tr, 
proveer. \

partición. Paso al Despacho, sírvase

ERÍC JAVIER MA 
¡SECRET

RDENAS

San andrés isla, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).

AUTO No. 0553-20

Visto el informe de secretaría que antecede y el memorial al que hace referencia, el 
Despacho accederá a la petición incoada por la partidora designada y posesionada, 
doctora Mireya Gómez Pérez, en el sentido de concederle el término adicional que 
solicita, para cumplir con el trabajo de partición designado dentro del caso que nos 
ocupa; razón por la cual en atención a ello, se le concederá el término de quince 
(15) días, para presentar el trabajo encargado en diligencia de inventario y avalúo.

Por lo anterior, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: Acceder a la solicitud de prórroga incoada por la partidora designada 
conforme se expuso en los considerandos del presente auto

SEGUNDO: Concédase a la doctora Mireya Gómez Pérez, el término perentorio de 
quince (15) días, para presentar el trabajo de partición encargado en diligencia de 
inventario y avalúo.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE
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